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Es recomendable que exista un programa de formación continuada que
incluya objetivos, actividades formativas, metodologia docente. Es
recomendable que el centro tenga alguna actividad investigadora,
incluidas publicaciones en revistas especializadas.

111.4.- REQUISITOS DE ACREDITACION DE LA UNIDAD DOCENTE
RESPECTO A LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS
LABORALES.

Los Servicios de Prevención de la Unidad Docente deberán:

En el caso de los servicios de prevención ajenos estar acreditados por la
Autoridad Laboral y reunir los requisitos contenidos en el Acuerdo de
criterios básicos sobre organización de recursos para la actividad sanitaria
de los Servicios de Prevención del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud.

Que el responsable de la Unidad Básica Sanitaria del Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales de que se trate sea especialista en
Medicina del Trabajo. Su perfil profesional y formativo se hará constar en la
memoria de acreditación

Contar con un reglamento de régimen interior o normas de funcionamiento
interno que incluyan, entre otros aspectos, reuniones periódicas de los
distintos profesionales que lo integran.

Contar con un sistema de auditorias u otros procedimientos de control de
calidad.

Respecto a los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales "Propios"
deberán acreditar su autorización por el órgano competente de la
Administración sanitaria, que han llevado a cabo las auditorías que les
exige la legislación vigente y cumplir los criterios básicos sobre
organización de recursos para la actividad sanitaria de los servicios de
prevención del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Contar con un aula o sala de reuniones donde se lleven a cabo: reuniones
periódicas y regulares del equipo multidisciplinario, sesiones clínicas,
sesiones bibliográficas, seminarios.

Contar con una biblioteca que dispondrá de los principales libros y revistas
relacionadas con la especialidad . La biblioteca contara as! mismo, con
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medios audiovisuales suficientes y con la posibilidad de conectar a través
de la red con sistemas de información científica.

A la Memoria justificativa se adjuntará un informe del órgano de la Comunidad
Autónoma que formule la solicitud, en el que oídas las unidades de salud
laboral de la misma y a la vista de las correspondientes carteras de servicios,
se valore la adecuación de los servicios de prevención que se incorporan a la
unidad y su capacidad docente para realizar las actividades que se contienen
en el apartado 5.3 del Programa Formativo.

111.5.- REQUISITOS DE ACREDITACION DE LA UNIDAD DOCENTE
RESPECTO A LAS UNIDADES, SERVICIOS O INSTITUTOS DE SALUD
LABORAL.

Procederá su acreditación en la medida en que, a través de la Memoria
Justificativa se acredite, mediante informe razonado de la autoridad de la
Comunidad Autónoma que solicita la acreditación, que en dichas unidades,
servicios o institutos se llevan a cabo actividades y programas de Medicina del
Trabajo de suficiente interés e importancia para la formación de los residentes.
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INFORME ACLARATORIO SOBRE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS
RESIDENTES DE LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO
REALICEN ROTACIONES POR DISPOSITIVOS SANITARIOS
ACREDITADOS DE LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES Y DE LOS SERVICIOS DE
PREVENCiÓN.
-- -- -- -_ .~- -------- - -- --- - ------ ---------------------- - ----- - - ---------- - -- ---- --- -- - -- - - -- - - --- - - _ .

Ante las dudas surgidas en algunas comunidades autónomas en relación
con los requisitos generales de acreditación de los hospitales que forman parte
de las Unidades Docentes de la Especialidad de Medicina del Trabajo y la
posibilidad de que en la misma se integren instituciones sanitarias ajenas al
sector público por las que rotarían los residentes se informa:

Los requisitos generales de acreditación de las unidades docentes de
Medicina del Trabajo, han sido definitivamente aprobados por Resolución
conjunta de los Ministerios de Sanidad y Consumo y Educación y Ciencia de
fecha 9 de junio de 2005 de la que se adjunta fotocopia.

La acreditación de los distintos dispositivos que integran estas unidades
docentes lo son, en todo caso, para la especialidad de Medicina del Trabajo,
sin que la realización de rotaciones por otras especialidades, en los términos
previstos en el programa formativo, requiera necesariamente, que el hospital o
en su caso centro de salud, . estén previamente acreditados en las
especialidades por las que deben rotar los residentes.

Las unidades docentes de Medicina del Trabajo se basan en un modelo
mixto de colaboración entre la sanidad pública y los distintos órganos que
legalmente asumen funciones en materia de prevención de riesgos laborales,
por lo que se considera positivo que también formen parte de estas unidades
hospitales y centros de salud propios de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales o de los Servicios de Prevención de Riesgos
Laborales que forman parte de la unidad docente, no solo por su participación
activa en la financiación de la unidad, sino también por que se considera
importante facilitar, siempre que sea posible, el contacto del residente con el
medio profesional en el que normalmente desarrollaran su actividad los futuros
especialistas.
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La acreditación en estos momentos en los que se esta consolidando el
nuevo modelo formativo de la especialidad de Medicina del Trabajo debe
adecuarse a las características y medios de los diversos centros sanitarios que
integran cada unidad docente, por lo que es posible que en los hospitales a los
que antes se ha hecho referencia, se realicen rotaciones previstas en el
programa formativo.

En los Requisitos Gene rales de Acred itac ión están previs tas las condiciones
específicas que deben reuni r los centros de salud de la unidad cualquiera que
sea su titularidad (apartado 111 .3) sin que por el contrario, el aparta do 111.2.2. se
especifique dichas condiciones , respecto a cada una de las unid ades
asistencia les de rotación en hospitales.

Para aclarar esta situación y teniendo en cuenta que es importante la
participación de todos los agentes implicados, se considera factible que el
cronograma formativo de los residentes de Medicina del Trabajo incluya, en los
términos que establezca el coordinador de la unidad docente, rotaciones por
servicios sanitarios pertenecientes a mutuas o servicios de prevención que
formen parte de la correspondiente unidad, siempre que dicha posibilidad sea
propuesta, por el coordinador, oída la correspondiente Comisión Asesora.

La idoneidad de las rotaciones se justificará mediante la correspondiente
memoria de acreditación de la unidad, en la que se hará constar las rotaciones
concretas que se proponen, descripción y características de cada unidad de
rotación, actividad asistencial de la misma, medios técnicos, número de
especialistas, tutores y demás datos de interés que a juicio del coordinador
justifiquen la. realización de todas o algunas de las rotaciones que prevé el
programa.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del correspondiente
expediente de acreditación, se pronunciará sobre este asunto.

Lo anteriormente expuesto se entiende sin perjulcio de la funciones de
control de calidad que de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la
LOPS, corresponden a la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud y
a los servicios de inspección/agencias de calidad de las comunidades
autónomas.

Finalmente indicar que, sin perjuicio de la posibilidad de realizar rotaciones
externas en los términos previstos en el apartado Décimo. 2 de la Orden de 22
de junio de 1995, todos los dispositivos de las unidades docentes de la
Especialidad de Medicina del Trabajo, por los que los residentes pueden
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realizar rotaciones internas, deben estar acreditados y por tanto aparecer
incluidos en las respectivas resoluciones de acreditación de la unidad cuya
composición también se hace publica en el BOE, junto con la correspondiente
oferta de plazas en formación de cada convocatoria MIR.

Madrid, a 15 de julio de 2005
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Órganos responsables de las comunidades autónomas en materia de
formación sanitaria especializada y
Coordinadores de todas las Unidades Docentes de Medicina del Trabajo


